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RESOLUCION de 2 de marzo de 1984, de la Direc·
dón General de servicios. por la que se dtspone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re·
curso contencioso-administrativo interpuesto por
don Manuel Ceballos GÓme.z.

Dé orden delegada. por el excelentísimo señor MInistro, se
publica, plir8 general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos, el fallo de la sentencia dIctada con fe-
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RESOLUCION de 2 de marzo de 1984. de la Direc
ción General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la Bentencia dictada en el re-
curso contencio,'ilo-administrativo interpuesto por
don Sebastián Andréu Correa.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios \érminos, el fallo de la sentencia dictada por ,la Au
diencia ] erritLOrial de Cáceres en el recurso contencIOso-ad
ministrativo número 70/83. promovido por don Sebastián An
dréu Correa. sobre pérdida automática de ~restadones por
desempleo, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos 'de desestimar y desestimamos el
presente recurso contencioso-administrativo número 70 de 1983,
interpuesto por el Procurador señor Leal Osuna, a nombre de
don Sebastián Andréu Cotrea, contra Resolución de la Direc
ción General de Empleo de 22 de febrero de 1983, deses~ima~do
el recurso de alzada interpuesto contra la de le. DIreCCIón
Provincial de Trabajo y Seguridad Sociaol de Badaloz de 9 de
diciembre de 1982. por la que se acordaba la pérdida automá
tica de le.s prestaciones por desempleo con devolución de las
cantidades indebidamente percibidas por el recurrente; sin ha
cer expresión sobre laos costas."

Madrid, 2 de mfrrZO de 1004.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1984, de la Dtrec·
ción General de Servicio8, por la que se dispone
sI cumplimiento de la sentencia dictada en el re·
curso contencioso-administrativo interpuesto por
.Texaco Canaria8, S. A,•.

De orden delegada por el. excelentísimo sedor Ministro, se
publica, ~ara general conOCimiento y cumpJimiento en sus
propios términos. el fallo de la gentencia dietada con fe·
cha 2 de ~)aviembre de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistra'tivo de la Audiencia Territorial de Santa Cruz de Tene·
rife, en el recurso contencioso-administrativo número 31/83,
promovido por .Texaco Canarias, S. A.,., sobre sanción de 100,000
pesetas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: .

.Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto contra los actos Inicialmente identi·
ticados, procedentes de la Dirección Genere.l de Trabajo y Di·
rección Provincial del mismo Ministerio, debemos declarar y
·declaramos su nulidad, por no haberse dictado conforme a de·
recho, y condenamos a la Administración demandada a que
reintegre el importe de la multa frbonada, asl como la cantidad
consignada como fianza en la Caja General de Depósitos; sin
hacer especial imposici6n de las costas procesales.,.

Madrid, 2 de m.!l'tzo de 1984.-EI Director general, :Enrique
Heraa Poza.

Madrid, 2 de ma'rzo de 1984.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 2 de marZO de 1984, de la D'rec
ctón General de Sl'rvicios, por la que se di8pone
el cumplimiento eH la Blmtencia dictada en ., re·
curso contencioso-administrativo interpuesto por
.Spanta:c. S. A.".

De orden delegada por el excelentísimo ee:nor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro.
pios térmlDos, el fallo de la sentencia dIctada con fecha 8 de
noviembre de 1963. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Au1ienc l.1:l Nacional, en el recurso contencioso-administra
tivo número 43.~, promovido por .SpantB'X, S. A.,.. sobre im
posición a la recurrente de diversas sanciones, cuyo· pronun
ciamento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso coniencioso interpuesto por el Procurador señor Granados
Weil, en nombre y representación de "Spantax", contra las
Resoluciones de la Dite<;ción Generaol de Empleo y el Secretario
de Estado de Empleo y Relaciones Laborales a que estas actua
ciones se contraen, 'Y todo eUo sin hacer expresa imposición de
costas."
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RESOLUCION de .2 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el r8
éurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Emilia Sáez Nieto.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos, el faUo de la sentencia dictada con fecha
2!1 de dicIembre de 1983, por la Audiencia Nacional. en el re
curso contencioso-administrativo número 43.343, promovido por
doña Emilia Sáez Nieto, sobre reconocimiento a permanecer
como Secretaria en la Agregaduría de Educación de la Emba
jada de España en Holanda, cuyo pronunciamIento es del si·
guiente tenor:

RESOLUCION de 2 de marzo de 1984, de la Direc·
ción General de servicios, por la que Be dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 81 re
curso contencioso-administrativo interpuesk) por
.Compa/lía Mercantil Van Hool España, S, A,·.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
pios térmmüs, el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de
noviembre de 1983, por la Sala de lo, Contencioso~Administra
tivo de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso·admi
nistrativo número 43.206, promovido por .Compañía Mercantil
Van Hool España, S. A,., sobre sanción de muits, cuyo pro~

nunciamiento ·es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioao-administrativo interpuesto por el Procurador sedar
FraUé Sánchez, en nombre y representación de la "Compe.ñia
Mercantil Van Hool Espada, S. A .... contra resolución del ex~

oelentisimo saftor Ministro de Trabajo y seguridad Socift'l. de
11 de febrero de 1982. a que estas actuaciones se contraen, y
todo ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas,,,

Madrid, 2 de ma!l"zo de 1984.-Et Director general, Enrique
Heras Poza.

.Fallamos: Que desestimando ast la inadmisibilidad alegada
por la Abogada del Estado como el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Emilia Sá.ez Nieto contra la
Resolución de la Dirección General del Instituto Español de
Emigraci6n, de fecha 18 de enero de 1982, 'Y frente a la también
resolu(;i6n del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. de 30
de abril de 1962, esta última ratificando la primera en sus
propios términ05, a que las presentes actuaciones se contraen,
debemos:

Confirmar y conflrma.mos tales resoluciones por su confor
midad a Derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorie.s
de las mismas ahora alegadas se rofiere.

Sin expresa imposición de costas .•

Madrid, 2 de mM"zo de 1984.•EI Director general, Enrique
Heras Poza.

12311 RESOLUCION do a do ma.", do 1984, do la D•••c
ción General de Servicios. por la que B9 dispone
.1 cumplimiento ele la sentencia dictada en el re-

o curso contencioso-administrativo interpuesto por
don Jesús Maria Saru.Fuerte•.

De orden delegada por el excelentísimo sellor Ministro. se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en SUB
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fe
cha 20 de enero de 1984, por la Sala de lo C9ntencio80-Adminis
trativo de,la Audiencia Territorial de Zaragoza, en el recurso
contencioso..-administratlvo número 396/83, promovido por don
Jesus Marfa Sanz Fuertes, sobre incompatibilidad, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Primero.-Estirnamos, sustancialmente al presente
recurso contencioso número 389 de 1983, deducido por don Jesús
María Sanz Fuertes.

Segundo.-Declaramos el derecho del actor a que pueda coo·
patibUizar -su trabajo como Letrado de la Administraci6n Insti
tucional de Servicios Socio-Profesiooales (AISSJ, con destino en
la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Za
ragoza y puesto de trabajo de I.etrado eD el Fondo de Garantía
Salarial, con la actividad de Abogado en ejercicio, si bien con
dicionada tal compatibilidad a no poder personarse en juicio
durante su jornada laboral en 1& Adminsitración ni realizar
tre.bajos en el área laboral y de la Seguridad Social, ni inter
venir en asuntos en los que el Estado sea parte,

Tercero.-AD1.Jlamos el acuerdo de la Subsecretaria del Mi
nisterio de TrabB'jo y Seguridad Social de 30 de junio de 1963.
objeto de impugnaci6n, asi como la confirmación presunta en
reposición por su oposición al anterior pronunciamiento.

Cuarto.-No hacemos especial condena en cuanto a costas,,,

Madrid, 2 de mB'l"zo de 1984,-El Director general, Enrique
Haras Poza.


